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Num. 4532
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra Cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? 7ítmopreliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador-» respectivo, y por cuyo «onducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

_______ PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
{Q. D. O.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Uficeítz 6 Felirevo.^

Núm. 253

Gobierno Civil.
Sección de Cuentas y Presupuestos.

Circular
El art. 150 de la ley Municipal previe

ne que la presentación de los presupuestos 
municipales á la sanción de este Gobierno 
debe efectuarse el día lo de Marzo; pero el 
retraso con que algunos Ayuntamientos 
cumplen este precepto, han obligado á 
dictar diferentes órdenes encareciendo la 
mayor puntualidad en el cumplimiento de 
tan preferente servicio.

Resuelto este Gobierno á corregir con la 
mayor severidad la negligencia de los Al
caldes en el exacto y puntual cumplimien
to de este deber, creo conveniente recor
dar que la Real orden de 25 de Febrero 
de 1892, señala de una manera clara y 
terminante las fechas de presentación pa
ra los presupuestos; las referentes á los 
expedientes de arbitrios extraordinarios, 
de conformidad con lo ya prevenido en las 
Reales órdenes de 27 de Mayo de 1887 y 
14 de Marzo de 1890; el tiempo y forma de 
la presentación de los recursos de alzada 
que señala el artículo 150 do la ley Muni
cipal, así como también la prevención 
esencialísima de que transcurrido el l.° de 
Julio sin que los presupuestos se hubieren 
presentado á la autorización de eqte Go
bierno, entenderá que para todos los efec
tos deberá regir el del anterior ejerci
cio, con arreglo á lo señalado en el articu
lo 85 de la ley general de Contabilidad del 
Estado, aplicable á la Hacienda municipal 
según el ert. 132 de la ley Municipal vi
gente.

■ La necesidad de realizar economías se 
impone en la Administración municipal, 
por lo cual deberá cuidarse de que el pre
supuesto sea un fiel reflejo de su verdade
ro estado económico, y no un cálculo ficti
cio, sin mas base que la de aparentar ma
yores elementos de vida, castigando todo 
gasto cuya utilidad ó necesidad no fuera 
incontestable, y presidiendo en la consig
nación de las verdaderas atenciones muni
cipales láü reglas de la mas severa econo
mía. , .

Inspiró idose en ' Ste criterio el Exce
lentísimo Sr. Mitiist' o de la Gobernación, 
dictó la Beal orden circular da 15 Febre- 
To de 189 3, en la qu* se dispone se excite 
el etilo dq los Síes. Alcáldés, tecordáudoles 

los plazos señalados y recomendando su 
estricto cumplimiendo.

Para logiar tal objeto dispone en el pá- 1 
rrafo 2.° que los Ayuntamientos formen 
sus presupuestos durante el mes de Febre
ro actual y los remitan á la aprobación de 
las Juntas municipales en la primera de
cena del mes de Marzo, con objeto de que 
puedan presentarse en este Gobierno, an
tes del día 15 del mismo mes, según pre
viene el ya citado art. 150 de la ley .Muni
cipal.

Dispone asi mismo en el párrafo 3.° que 
los expedientes de arbitrios extraordina
rios deberán acompañar precisamente á 
los presupuestos en que se hallen consig
nados, teniendo en cuenta que no será au 
torizada por el Ministerio su cobranza des
pués de l.° de Julio, salvo en los casos se
ñalados en los artículos 142 y 144 de la 
ley Municipal.

Y finalmente previene que en las certi
ficaciones de actas de las sesiones celebra
das por las Juntás municipales para la 
aprobación de los citados arbitrios extraor
dinarios y que habrán de incluir en el ex
pediente, se haga constar el número de in
dividuos que componen la Junta, nombre 
de los que asistieron á la sesión y número 
de Votantes en pro y en contra de la pro
posición.

La falcultad que la ley me concede para 
el examen de los presupuestos y correc
ción de aquéllas exkalimitaciones legales 
que puedan ser perjudiciales á los muni
cipios, me impone así mismo el-deber de 
denegar la autorización de cuantos no se 
hallen dentro de las prevenciones señala- 
ladas sin perjuicio de exigir á los Alcaldes 
y á las corporaciones en su caso, las res
ponsabilidades á que se bagan acreedores 
por su negligencia en pro de los intereses 
que les están encomendados.

Espero, por lo tanto, que así los Ayun
tamientos como las Juntas municipales 
que han de coadyuvar á la formación de 
los presupuestos ordinarios para el próxi
mo ejercicio de 189G á 97, tendrán muy 
en cuenta las anteriores disposiciones, fa
cilitando la tarea á este Gobierno que los 
ha de examinar, en cumplimiento de lo 
ordenado por la superioridad.

Del recibo de esta circular así como de 
quedar en cumplimentarla me darán aviso 
los Sres. Alcaldes dentro de tercero día.

Palma 8 Febrero 1896.
El Gobernador, 

Belisario de la Gárcova.

Y con el fin de facilitar á los señores 
Alcaldes el conocimiento de las Reales ór
denes citadas, se insertan á continuación 
en su parte dispositiva.

Real orden de 14 de Mar so de 1890
Párrafo l.° Que se recomiende con vi

vo empeño á los Gobernadores el estricto 
cumplimiento del art. 150 citado, y por 
tanto, se les encargue que usen el mayor 
rigor contra los Ayuntamientos que falten 
á él retrasando la remisión de los presu
puestos á los Gobiernos.

2 .° Que por los Gobernadores se haga 
un estudio minucioso de los capítulos de 
gastos é ingresos que 'constituyan aque
llos, mandando rebajar las partidas que 
no estén justificadas en los gastos, cuidan
do de que estos so refieran á las necesida
des permanentes y de cultura de los pue
blos, y que so establezca una administra
ción económica y honrada.

3 .° Qüe teniendo en cuenta las liqui
daciones de los presupuestos últimos, no 
dejen aparecer en los ingresos recursos 
ilusorios de imposible percepción que cons
tituyan un engaño, y deben ser motivo de 
responsabilidad estrecha por los munici
pios que los hacen figurar, sabiendo que 
no pueden ser realizados.

4 .° Que V. 8. encargúe á los Ayunta
mientos la mayor exactitud y fidelidad en 
los ingresos y gastos, así como la mayor 
previsión en sus cálculos, para no tener 
que recurrir a demandar arbitrios extraor
dinarios, haciéndoles entender que estos 
deben ser solicitados durante el primer 
trimestre del año económico, y que de no 
hacerlo en este período no deben ser ad
mitidas las peticiones de los mismos.

Real orden de 23 de Febrera de 1892.
Párrafo 1." Que los Gobernadores obli

guen á los Ayuntamientos á que presenten 
los presupuestos aprobados por sus Juntas 
municipales el día 15 de Marzo, como pre
viene el art 150 de la ley Orgánica, em
pleando los medios de apercibimiento y 
multa que en la misma se determinan.

2 .° Que transcurrido el L° Julio sin 
que dichos presupuestos se hubieren pre
sentado á la autorización de los Goberna
dores, se entenderá que rige el del ejerci
cio anterior, conforme á lo dispuesto por 
el art. 85 de la Constitución y ley de Con
tabilidad del Estado, aplicable á la Ha
cienda municipal por el 132 de su citada 
ley Orgánica.

3 .° Los recursos de alzada que detalla 
el art. 150 sólo podrán establecerse si el 
presupuesto hubiere sido presentado antes 
del 16 de Marzo, pasada esta fecha única
mente podrán recurrir á este Ministerio 
en forma de recurso de queja, sin que por 
ningún otro concepto sea en otro caso ape
lable la providencia del Gobernador, pues
to que por negligencia, resultarán sin apli
cación los términos de dicho artícülo.

4 .° En la tramitación de los espedien
tes de arbitrios extraordinarios ha de cui
darse que se cumplan las Reales órdenes 
de 27 de Mayo de 1887 y 16 de Marzo de 
1890, remitiéndolos á la autorización de 
este Ministerio durante el primer trimes
tre del ejercicio; y transcurrido dicho pla
zo y no habiendo sido tampoco entregado 
en el Gobierno Civil antes de comenzar el 
año económico, se abstendrán los Gober
nadores de tramitarlos á este Centro que
dando de hecho denegada la autorizaciór. 
para su cobro.

5 .° Para el examen de los presupues
tos tendrán en cuenta los Gobarnadore? 
lo preceptuado en las reglas 2.a, 3." y IJ 

de la Real orden circular de 16 de Marzo 
de 1890, castigando todo gasto voluntario, 
cuando los Ayuntamientos no se encuen
tren desahogados en el pago y recaudación 
de sus atrasos.

6 .° Tampoco permitirán que so con
signen gastos voluntarios si no hubiesen 
satisfecho por completo las atenciones de 
primera enseñanza y carcelarias, á no ser 
que se comprometan á pagarlas con el ca
rácter de preferentes dentro del primer 
trimestre del ejercicio.

7 .° Asi mismo será requisito preciso 
para la autorización de los presupuestos 
que se incluya en ellos cantidad suficien
te para la recomposición y conservación 
de caminos vecinales.

8 .° Los pueblos que utilicen el arbitrio 
de pesas y medidas para cubrir el déficit 
de su presupuesto, no podrán solicitar 
autorización para cobrar arbitrios extraor
dinarios sobre especies de consumos, á 
cqyo fin los Ayuntamientos en los expe
dientes de esta naturaleza acompañarán 
una certificación en que acrediten no ha
ber hecho uso del referido arbitrio de pe
sas y medidas.

Se exceptúan de los preceptos de esta 
regla las capitales de provincia y poblacio
nes mayores de 12.000 almas.

9 .° Los ingresos los justificarán los 
Ayuntamientos en el presupuesto por me
dio de certificaciones que expresen su ren
dimiento en el anterior ejercicio, así comó 
harán constar las láminas que posean pro
cedentes de Propios y los intereses anua
les que perciban. ‘

En los próximos presupuestos acompa
ñarán los municipios una relación de cré
ditos pendientes de cobro y pago detalla
da por conceptos.

10 . Los Gobernadores remitirán á esta 
Ministerio un resumen por capítulos del 
presupuesto de cada Ayuntamiento en 
la forma que se hubiere autorizado con 
relación de las modificaciones hechas por 
ellos.

11 . Los Ayuntamientos que hayan 
acordado su presupuesto antes de la pu
blicación de esta Real orden, procederán 
á su imediata revisión, ajustándose á loa 
preceptos de ella.

Núm. 254

Minas— D. Juan Vidal y Martorell, Ve-* 
ciño de Palma ha presentado una solici
tud de Registro de veinte y tres pertenen
cias de mineral lignito situadas en los pa- 
rages denominados Can Cabrit y Can Pe- 
rot del término municipal de Alaró bajo el 
título de «Reformada», haciéndola siguien
te designación.

Punto de partida el vértice 8. O. de la 
mina La Locomotora; desde él se medirán 
sucesivamente las distancias siguientes: 
100 metros al S., 100 al O., 100 al 8., 600 
al E., 600 al N., 300 al O., 400 al S. y 200 
al Oeste.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fiu de que en el 
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2 i
término de sesenta días á contar desdo el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se consideren con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 6 de Febrero de 1896.
El Gobernador, •

Belisario de la Gárcova

Núm. 255

Minasi^X). Pedro Bofill Vecino de esta 
ciudad, ha presentado una solicitud de re
gistro de cincuenta y seis pertenencias de 
mineral lignito situadas en Can Cabrit y 
otros parages contiguos de los términos 
municipales de Alaró y Binisalem bajo el 
título de «Convenido» h8.cieudo la siguien
te designación.

Punto de.partida: El mismo de la mina 
San Narciso; desde él se medirán sucesi
vamente las distancias siguientes: 300 me
tros al E., 600 al 8., 300 al E., 400 al N.,
100 al E., 200 al N., 100 al E., 200 al N.,
100 al E, 100 al N , 100 al E., 10 ) al X.,
200 al E. y 200 al N.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  ÓFlCrÁL á fin da. que en el 
término de 60 días á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar su inserción, 
presente* los que se hónsidejen con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 6 de Febrero de 1896.
El Gobernador, 

Belisariode la Gárcova.

Núm. 256

Ayuntamientos.—Con esta fecha se re
mite al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, el recurso interpuesto por don 
Máximo Cadavit Lamas y siete Concejales 
más del Ayuntamiento de Mahón, contra 
la providencia de esto Gobierno fecha 4 
de Fuero último, por virtud de la cual les 
fué impuesta á cada uno de ellos, la muí 
ta de cincuenta pesetas. "

Lo que en cumplimiento do lo dispuesto 
en el Reglamento de procedimiento admi
nistrativos de 22 de Abril de 1880, se in
serta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento de los interesados.

Palma 6 de Febrero 1896.
l El Gobernador,

Belisario de la Gárcova.

Núm. 257

Ayuntamientos.—Con esta fecha se re
mite al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Fiuxá Figuerola, contra la pro
videncia de este Gobierno fecha 14de Ene
ro último, anulando el sorteo de Concejales 
que debían cesar en l.° de Julio último, 
celebrado por el Ayuntamiento de Inca en 
sesión del 29 de Marzo anterior.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento de procedimientos ad- 
ministratiyos de 22 de Abril de 1890, se 
inserta en este ó i - ic ia l  para
conocimiento del interesado.

Palma 7 de Febrero de 1896.
. i El Gobernador,

. Belisario de la Gárcova.

Núm. 258 .

Ayuntamientos. — Con esta fecha se re
mite al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, el recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedro /Antonio Seria y Crespi y 
D. Antonio Palón Pons, contra la provi
dencia de este Gobierno fecha 24 de Enero 
último, por virtud de la cual fueron sus- 
peudidos én el ejercicio del cargo de Al
calde y primer Teniente á la vez que en el 
de Concejales del Ayuntamiento de La 
Puebla.

Lo que en cumplinpento dé lo dispuesto 
en el Reglamento de procedimientos ad
ministrativos de 22 de Abril de 1890, se 
inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento de los interesados.

Palma 7 Febrero de 1896.
El Gobernador, ' 

Belisario do la Gárcova.

Núm. 259

COMISION PROVINCIAL

Summisfros.—A'.n cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosts de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia ], número 16ñ6, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de^güerra inspector de provisiones 
ha resuelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia hayan 
hecho á las tropas del Ejército y Guardie 
Civil durante el mes de Enero último de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á 
los precios qué para cada una de las es
pecies suministradas se expresan á conti-

Ración de pan de Gd U gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 
Idem de paja de 6 kilógramos.
Litro de aceite.................................
Idem de vino...................  
Kilógramo de carbón. . 
Idem de leña. .' . ’ * 
Idem de paja larga. . . 
Idem de carne de vaca. . 
Id^m do id. de carnero..

Pesetas

. FÍO 

. 0‘29 

. 0‘07 

. 0‘02 
. 0‘04
. l‘5O

_ ... .. , . t'í«|
Palma 3 de Febrero de 1896.—El Vice-

présidente de la C. P., Mariano Ganáis.— 
P. A. de la C. P.,—Silvano Font, Srio.

■ Núm. 260 '

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Habiendo cesado por acuerdo del Ayun

tamiento Miguel Torres y Palmer en el 
cargo do llevar la correspondencia con di
ligencia diaria desde ésta á Palma y vice
versa, se anuncia este destino en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para que en 
el término de ocho días comparezcan en 
la Secretaría del Ayuntamiento todos los 
que deseen obtener dicha plaza, que ade
más del producto de los viajeros, el ilyun- 
tamiento abonará al que sea elegido caso 
de que haya mas de un solicitante, cua
renta pesetas anuales.

Deyá 5 de Febrero de 1896.—El Alcal
de, Francisco Vives.

Núm. 261 ■
D. Gtiillermo Vidal y Saéns, Abogado, Es

cribano del Juzgado .de primera instancia 
del partido de esta capital.
Eu virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
en proyidev.cia del día de hoy dada á ins
tancia de D.” María Ros y Barceló y don 
José Vícens y Ros, en autos juicio decla
rativo de menor cuantí;! contra Antonia 
Vicens y Alberti, Lucía,'Magdalena, Jai.- 
me y Matías Vicens y Vicens; sobre pago 
de cantidad, se emplaza á Jaime Vicens y 
Vicens, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve días compa
rezca en los autos, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Palma treinta y uno Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.—Guillermo Vidal.

Núm. 262

D. Guillermo Gélabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la primera Zona del partido 
iudicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 5 de Febrero de 
1896 he dictado en el espediente que ins
truyo contra los contribuyentes de este 
distrito deudores de la Contribución Ur
bana se sacan á subasta por primera vez 
los bienes que á continuación se detallan 
con la valoración que se les ha señalado, 
cuya subasta tendní lugar el día 22 de Fe
brero de 1896, á las once de su mañana en 
el local do esta Agencia calle de Puigdor- 
fila núm. 9 siendo postura admisible la 
que cubre los dos tércios de dicha tasa
ción y estando obligado el rematante á in
gresar en el acto el importe del principal, 
recargos y costas. Los títulos de propiedad 
estaián de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva ain quo puedan exigir

se otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
los presentase se suplirán en la forma 
prescrita por la Regla 5.a del artículo 42 
del reglamento para la ejecución de la Ley 
hipotecaria por cuenta del rematante al 
cual después se le descontarán del precio 
los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten intere : de los que gusten jutere- dicho pueblo desde el i 

)lin)ient^e La pegla 4.a del ve del mes do Febrero 
la Instrucción de 12 de Má- Palma 31 ds Enero

sarse en cump' 
artículo 37 de 
yo de 1888.

Palma 5 de Febrero de 1896.—El Agen
te Ejecutivo, Guillermo Gelabert. /

Conlribuyentá, ■ l1 Comandante Militar de Marina de Ala-
bienes embargados

Pesetas.y cargas preferentes conocidas. . 
Miguel Llull Sánchez.—Una tinca 

urbana en el Arrabal de Santa
Catalina de esta Ciudad, calle de 

. U Barrera, n.° 23, consistente en
Zaguan con un piso. Linda por 
la derecha con casa do Pedro 
Bosch, por la izquierda con otra 
de Bartolomé Molí,-por la espal
da con. otra de Gabriel Verdera . 
y Juan Fleixas y por la parte 
superior con h mencionada de 
Pedro Bosch y con entresuelo de 
Juana María Molí y Pujol. . 9u0

Gaspar .Segura y Forteza.—Una 
finca uruána sita en el término 
de esta Ciudad, parage el Molinar 
consistente en algorfo y botiga 
con huerto. Linda por Norte, con. 
camino, por Sur con jardín do 
Pedro Onofre Bordoy, por Este 
con terreno del predio Las Fi- 
gueras Baixas del cual procede 
y, por Oeste coa casa y huerto de 
Miguel Pizá. . 1350

José Darán y Juan.—Una casa en . ben 
el termino de esta Ciudad Zona 
11 cuartel d .0 parage el Molinar. 
Linda por la derecha entrando 
con la calle Mayor donde tiene 
la puerta, por ¡a izquierda con 
jardín de Salvador Pól, por la es
palda con jardín de Matías Mas
caré. . 930
Las cargas que pesan sobre dichas fin

cas aparecen consignadas en los man
damientos de anotación preventiva obran
tes en estas oficinas para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la 
subasta. .

Num. 263 , n in.,:X3 |e

1). Antonio OHver, Recaudador interino 
nombrado por el Ayuntamiento de Inca 
para las contribuciones Treritorial é 
Industrial. .
Hago saber: Que la Recaudación de la 

cobranza voluntaria de las contribuciones 
citadas quedará abierta en dicha villa 
desde él día l.° de Febrero hasta el 29 del 
mismo. 1 'Io4

Inca 31 Enero de 1896. —El Recauda
dor, Antonio Oliver.

Núm. 264
D. francisco Perelló y Ferrer, Recauda- 

dar interino nombrado por el Ayunta
miento de Llubipara las contribuciones । de Territorial e Indusdrial del corriente 
ejercicio.
Hago saber: Que la Recaudación de la 

cobranza voluntaria quedará abierta en 
dicho pueblo desde el uno al veinte y nue
ve del mes do Febrero próximo.

Palma 31 de Febrero de 1896.—EÍ Re
caudador, Francisco Peielló.

Núm. 265
D. Juan Manar y Mm-a^ue-, Recaudador 

interino nombrado por el .4 yuntamiento 
de Costix para las Contribuciones de Te
rritorial é Industrial del corriente ejer
cicio. .
llago saber: <íue la Recaudación de la 

cobranza voluntaria quedará abierta en 
dicho pueblo desdo el uno al veinte y nue
vo del mes de Febrero próximo.

Costitx 3Í de Enero de ]8"6.—El Re
caudador, Juan Manar.

D. Bartolomé Mayrata y Bover, Recauda*
dorinterino nombrado portel Ayunta
miento de Sansellas para las contribu
ciones de Territorial c Industrial del 
corriente ejercicio.
Hago saber: Que la Recaudación de la 

cobranza voluntaria qued 

a
.le

I 
o

uno

El Re-

abierta en 
reinte y nue

1896

ui

caudador, Bartolomé Mayrata.

-• Núm. 267

Horca.
Hallándose vacante la Asesoría del Dis

trito Marítimo, de Alcudia, los letrados 
que deseen ocupar dicha plaza podrán pre
sentar sus solicitudes documentadas en 
esta Comandancia en el plazo de treinta 
di j s á contar del en qúe aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia, siepdo de advertir que el que 
obtenga el cargo de que se trata deberá 
residir precisamente en Alcudia.

Palma 3 de Febrero de 1896.—Camilo 
Carlier. '
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Sección fie la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDA

„ EXPOSICION
SEÑORA: El art. 43 de la ley de Pre

supuestos de 30 de Junio último ha ve
nido á modificar en suspuntos más esen
ciales las disposiciones establecidas eu 
el 32 de la de o de Agosto do 1893, que 
sustituyó LÉs cuotas p'róporciohales so
bre las utilidades líquidas con que con
tribuían al Estado las Sociedades de se
guros por un impuesto de cuota fija so
bre las primas que realizasen y "sobre 
las comisiones de sus Agentes. *

Xo solo en Jo que se refiere al impor-' 
te de las cuotas, según las diferentes 
clases de Compañías y las operaciones 
que realizan, sino también en lo relati
vo á la cuantia de los depósitos de ga
rantía, á la clase de valores en que han 
de constituirse y á la forma en que se 
ha de verificar para que respondan á 
Sn objeto, íntrodiícc el citado precepto 
legal tan importantes variaciones, núe 
se impone la necesidad de dictar nue
vas reglas en sustitución de las que re
gían hasta la publicáción de dicha fey 
y que no están ya en armonía con sus 
disposiciones.

Para atender á esta necesidad, y con 
el fiii de que la administración, investi
gación y cobranza del impuesto se su
bordinen á reglas claras y precisas que 
no ofrezcan duelas ni dificultades en la 
práctica, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con (-1 parecer del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter ¿í 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyectó de decreto.

• Madrid 20 de Éneto de' 1896.
SEXORA:

A L. R. P. de V. M., 
.Juan Xararro Reverter,

LEAL DECKETO
A propuesta del Ministro de Hacien- 

• da, de acuerdo con el Consejo de Minis- 
trps;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. lAfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

, Vengo en aprobar la adjunta Instruc- 
I ción adicional al Reglamento de la con
tribución industrial y de ppnierpiox fe- 
día 11 de Abril de 189¿), para I* admi
nistración, investigación y cobranza 
del impuesto sobre las primas que rea
licen las Compañ as de seguros de todas 
clases, y las con isiones que perciban 
sus Agentes, en i umplimiem.o de lo dis
puesto cu el art. 13 .le la ley de Presu
puesto^ de 30 de Ji. úo úllimo, la cual 
regirá con carácter de provisional has-

c
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a qué, oído el Consejo de Estado en 
deno, se dicte la definitiva.
Dado en Palacio á veintiuno de Ene* 

o de m:l ochocientos noventa y seis.
MA^ÍÁ CRISTINA

V. - . " 3
El Miniítro de Hacienda, 

uan Nacarro R&nart.er.

INSTRUCCIÓN ADICIONAL 
sb ve! fl[

IWW DE u M^TRIBECroN 
industrial j/ de Comercio

de 11 Abril de 1893
ara la administración, investigación y 
cobranza del impuesto sobre primas 
de seguros y Comisiones que perciban 
los Agentes de las Compañías, confór
me á lo dispuesto en el articulo 43 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1895.
ipa sb ------

CAPÍTULO PRIMERO
Du vas bases ael impaeslo,

Arüculo l.° El impuesto que, en 
stitucióu de b'. contribución industrial, 
igaban las Sociedades de seguros y 
é establecido por el art. 32 de la ley 
i Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, 
teda modificado con arreglo al art. 43 
la de 30 de Junio de 1895, y en su 

rtud, las indicadas Sociedades están 
ligadas á pagar, sin perjuicio de los 
cargos y premios de cobranza que 
>r la Índole del- impuesto las corrres- 
inde, las cuotas siguientes: 
Las Compañías de seguros de incen- 
os, nacionales y extranjeras, y todas 
[Uéllas cuyo fin sea la reparación ó in-_ 
imnización de daños ó perjuicios sobre" 
s cosas ó propiedades, cualquiera que ? 
a su organización, satisfarán el 2 por 
)0 de las primas de los seguros efec- 
ados ó que se efectúen en España.
Las Coinpanias regulares de seguros 
i Vida, las. de accidentes y las coope- 
divas de seguro, las marítimas y las | 
i transportes, cualesquiera que sea su 
ganización, pagarán 50 centesimas ■ 
ir 100 sobre las primas de los seguros i 
levos ó antiguos, efectuados en Es- í 
íia.
Quedan exceptuados del impuesto, á I 
lor de lo qne establece el apartado 
de la Tabla de exencioiíes del Regla- 

mto vigente de la contribución indus- ■ 
al, las Sociedades de seguros mutuos 
yas operaciones se reduzcan á repar- 
entre los suscritores el equivalente 
los daños sufridos por una parte de 

os sin opción á beneficios; no siendo 
licable esta exención á las Compañías 
e directa ó indirectamente reportan 
leficios á los socios, o que eximinan 
ualquiera de ellos de costear la in- 
nnización de los riesgos asegurados. 
Art. 2.° Los contratos dé séguros y 
eguros celebrados sobre un mismo 
oto no devengarán más que un im- 
esto, que deberrí satisfacer cada ;so- 
dad en la proporción en que partici- 

de las primas pero entendiéndose 
e por las sociedades extrañaras sin 
micilio ni representación en España 
,garán el impuesto los aseguradores 
.e hayan reasegurado, sin perjuicio de 
derecho á reintegrarse de la parte 
dicho impuesto correspondiente a 

uéllas.
Art. 3.° Quedan sujetos al pago del 
¡puesto los Agentes de dichas compa- 
as y Sociedades que satisfarán en 
nal concepto el 2 por 100 sobré las 
misiones líquidas que perciban cuya 
ota les será retenida por las respecti- 
s Conroañias, ingresándolas éstas en 
Tesor ). le 9098 io Id o iKJ
Se considerarán Agentes paini los fi- 
ís  delimpuesto todas aquellas personas 
ie procuren susci ¡cienes á las Com- 
ifiias d) seguros, y que sin sueldo fijo 
bren c >misiones ior su trabajo.
Los en pleadc^ ó funcionarios de las 
ismas 'Compamas que perciban sueldo

i determinado, continuarán tributando 
I por la cuota que fija la tarifa 2.a de la 

contribución industrial. Pero si dichos 
empleados, además de su ocupación ha- 
bituál en las oficinas, se dedican, aunque 
sea aventualmehte, á procurar seguros 
pagarán también el 2 por 100 de ías 
comisiones que perciban por este con
cepto.

Art. 4.° Están obligadas al pago del 
impuesto, tatito las pei’sonas naturales 
como la^'jurídicas qüé realicen contra? 
tos de seguros, ya estén ó no malHcu? 
Indas como comcrciatifes ó industriales 
para otros negocios distintos. 1 .

Art. tí,15 Tanto Lis Compañías como 
sus Agentes están en la obligación dé 
presentar oportunámente el parte de al
ta que preceptúa el art. 115 del Re gla
mento de la. contribución industrial cu 
la Administración de Hacienda de la 
provincia en que tengan su domicilio 
social ó su rcpré.sentac'ón general.

Las declaraciones y relaciones que 
presenten los Agentes én la oficina de la; 
provincia donde residan, si no fuese la 
misma en que. se halle establecida la 
Sociedad de que dependan, serán remi
tidas á la Administración e:i que esta 
tenga su domicilio para los-efectos de 
la liquidación y pago del impuesto que 
á aquéllas corresponda.1

CAPÍTULO II
De la Administración del impuestó.
Art. ti.0 Con arreglo á'lo dispuesto 

en el apartado 5.° del art. 43 de la ley 
de Presupuestos citada, las Compañías - 
de seguro publicarán anualmente en la 
Gaceta de Madrid, y remitirán á lá Di
rección general de Contribucionesdirec-- 
tas, el Balance oficial de sus operacio
nes, en el cual habrá de acreditarse ex
presamente la partida que hayan re
caudado por primas de segnros antiguos 
y corrientes efectuados en España, con 
la debida separación.

Las Compañías extranjeras que ten
gan sucursales ó representaciones en 
España cumplirán lo dispuesto en él 
párrafo anterior, presentando en la 
indicada dirección relaciones jurádas, 
deducidas del registro de primas que 
han de llevar necesariamente, á la vez 
que lo hagan del balance oficial, cuyos 
documentos harán publicar en la Gace
ta de Madrid.

En dichos documentos constarán, ade
más de las partidas recaudadas por pri
mas, el número de pólizas suscritas du
rante el año, la cuantía de las primas 
devengadas y la de los seguros liquida
dos en el mismo período.

Las Compañías cumplirán lo dispues
to anteriormente dentro de los diez pri
meros días del mes siguiente al en que 
cada una hubiese cerrado el ejercicio 
y liquidado sus operaciones anuales.

Art. 7." Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior, los Directores 
y Gerentes de dichas Compañías, y So
ciedades remitirán .también á la Admi
nistración de Hacienda de las provin
cias en que aquéllas tengan su domici
lio social, ó si sop extranjeras, de las en 
que se halle , establecida su Gerencia ó 
representación general, y dentro del 
primer mes‘ele cada trimestre económi
co, los documentos siguientes:

A. Una relación, expedida por eL 
. funcionario encargado de la. contabili

dad que comprenda en detalle las ope- 
ra-ciones realizadas en el trimestre pro
cedente, partí lo cual se hará constaren 
ella: primero, el número de la póliza 
expedida; segundo, la fechii en que co
menzó á regir el contrato de seguro; 
tercero, el importe estipulado de la pri- 

¡ ma anual; cuarto, la,fecha en que debe 
ser satisfecha.

B. Otra relación cu queconsten tam- 
. bién en detalle: primero, ol importe de 
las primas dé los contratos existentes 
devengadas en el trimestre anterior, 
designándolas por el número de las res
pectivas pólizas; segundo, el importe de 
lo satisfecho por las mismas; tercero, 

el de las ae qliedan pendientes de pa
go; cuarto, el de las bajas ocurridas en 
el mismo trimestre, con designación de 
los números de las pólizas.

C. Otra relación, en qüc conste: pri
mero, el importe total de la primas de
vengadas durante el trimestre únte? 
rios, sea cual fuere la fecha del contra
tro; segundo, el de las realizadas expref 
sando con separación la cifra que co
rresponde al trimestre último y la que 
proceda de otros * anteriores. Respecto 
á pstás últimas se hará expresión de 
número de las pólizas á que se refiere 
el pago.

I). En el primer mes siguiente al en 
que cada Compañía hubiese cerrado eí 
ejercicio y liquidado sus operación es j 
remitirán también los expresades Di- 
rccíores y Gerentes á las Administra
ciones respectivas copia del balance es
pecial remitido á la Dirección de Con
tribuciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 6.°

E. Dentro del primer trimestre de 
cada ejercicio económico, expedirá"u 
igualmente los Directores y Gerentes 
de las Sociedad es de seguros de vida, 
do incendios y de daños en la propiedad 
mueble ó inmueble, una certificación én 
que se consigne el importe de las pri
mas realizadas durante el año anterior. 
y los de Sociedades de seguro marítimo 
y de valores, el de las efectuadas en él 
último trimestre, entregándolas en la 
respectiva Administración.

F. Los Agentes presentarán en la 
Administración de la provincia en que 
.residan una relación trimestral de los 
seguros hechos por su gestión en'el tri
mestre anterior, expresando los núme
ros de las pólizas, el importe de las 
primas suscritas en los contratos de se
guros y el tanto por ciento líquido de su 
comisió^.

Estas relaciones se remitirán á la Ad
ministración de la provincia donde la 
Sociedad tenga su domicilio, á los efec
tos que expresa el art. 3.° de esta Ins
trucción.

Las Compañías ó Sociedades estable
cidas después de la publicación de la 
ley de 30 de Junio último remitirán re
lación de las primas realizadas en cada 
nes, á los efectos del depósito de garan
tía conforme al penúltimo párrafo del 
articulo 43 de dicha ley, hasta que pue
dan háderm por trimestres.

Art. 8.° Las Administraciones de 
Hacienda, en vista de los documentos 
mencionados en los párrafos A, B y C 
del artículo anterior, liquidarán en el 
plazo dé diez días lo que por cuotas y 
rééargqs deben satisfacer las Compa
ñías/ por sí y en nombro de sus Agen
tes, y pasaran la liquidación á la Inter
vención, á los efectos que expresa el re
glamento orgánico de la Administración 
económica provincial.

La liquidación girará siempre sobre 
el importe de las primas realizadas por 
las Compañías.

Al practicar las liquidaciones se de
ducirán las primas correspondientes á 
contratos cuya anulación ó reducción se 
justifique debidamente, pero imputando 
en el importe total dq las primas las in
demnizaciones que perciban las Com
pañías á consecuencia de la anulación 
de los seguros, ya sea en virtud de las 
disposiciones del Código de Comercio, 
ya en virtud de las estipulaciones deí 
contrato, ó por transacciones ó arre
glos posteriores.

Art. 'J." La Administración, al prac
ticarlas operaciones necesarias para la 
cobranza, téndfá en cuéuta que ios <!■. - 
rechos liquidados trimestralmente por 
este'‘concepto ¿1 favor de la Hacienda, 
se han do hacer efecti vos de una vez, 
y que las cuotas correspondientes á las 
comisiones de los Agentes, que habrán 
sido reteñidas por las Compañías en 
cumplimiento de lo que dispone el apar
tado 4.° del art. 43 de la vigente ley de 
Presupuestos', 'se lian de satisfacer poi 
las mismas Compañías;

. - a
CAPÍTULO III

Garantías ejciáibles á las Compañías.
Art. 1Q. Las Compañías y Socieda

des de seguros nacionales ó extranjeras 
sujetas al- pago del impuesto vienen 
obligadas A constituir el depósito délos 
seguros que efectúen en España, con
forme á lo dispuesto en los apartados 
G.° a! 9.° del art. 43 de la ley de Presu- 
pucstos vigente, en la forma que.sigue:

Las de seguros de vida, incendios y 
y daños en la propiedad mueble ó in
mueble, depositarán el 20 por 100 de 
las primas realizadas durante el año 
anterior. . ■

Para las do seguro maritinw y de va
lores, el depósito consistirá en el 20 por 
100 dé las. hechas efectivas, durante el 
trimestre próximo anterior.

Art. 11. No sé exiginí en ningún 
caso á las Compañías de seguros de vi
da, incendio y daños en la propiedad 
mueble ó inmueble, garantiíi superior 
á un millón do pesetas, ni a las de se
guros marítimos y de valores mayor 
suma por tal cóncepto que la de 250.000 
pesdtas.

Estas garantías pueden establecerse 
do úna sola, vez por las Compañías que 
deseen hacerlo: y tanto en este caso co
mo én eí de tener completo el depósito 
antes indicado, quedan relevadas de 
cumplir los preceptos reglamentarios 
sobreAntrega de la documentación ne
cesaria para este efecto.

Art. 12. Los depósitos de garantía 
se constituirán en la Caja general do 
'Depósitos, en metálico ó cu valores 
del Estado Español. Podrá también 
servir de garantía la propiedad inmue
ble de la Pénínsnla é islas adyacentes 
al tipo del 50 por 100 de su valor libre 
conforme á las reglas que se expresarán

Art. 13. Señalado el término dé tres 
meses á las Compañías españolas ó ex
tranjeras debidamente autorizadas que 
ya estuviesen establecidas al publicarse 
la ley de 30 Junio último para cum
plir la1 anterior disposición, cuidarán las 
Delegaciones de Hacienda de que, si los 
depósitos de garantía no estuviesen ya 
formalizados, se formalicen inmediata
mente en los valores referidos, retenien
do entre tanto los de cualquiera otra 
clase que en la actualidad constituyan 
la garantía según disposiciones ante
riores; los que se devolverán una vez 
constituido el nuevo depósito.

En caso de que no lo verificasen al 
primer requerimiento/y en término de 
quince días, intervendrán inmediata- 
menie sus libros y Cajas, constituyendo 
la garantía con los fondos necesarios 
al efecto en metálico, ó en valores del 
Estado español, que serán recibidos en 
todo caso al tipo fijado para las contra
tas deservicios y obras públicas.

Las Sociedades que se hayan estable
cido después del 30 de Junio úliimo, ó 
se establezcan en adelante, formaliza
rán el depósito, ingrosandó inensual- 

„mente el 20 por 100 de las primas rea
lizadas durante cada mes anterior has
ta que estén en condiciones de realizar
lo pm*

Art. 14. Si las Sociedades ó Compa- 
úiías solicitasen la constitución del de
pósito en propiedad inmueble, ínterin 
se tramita y aprueba el expediente, 
depositarán la garantía en metálico ó 
en valores de la clase expresada, que 
podrán retirar tan pronto como ía es
critura de fianza sea aprobada.

Las Delegaciones cuidarán de que asi 
tengan lugar, empleando los medios an
tes indicados.

Art. 15. Los feudos de garantía de
positados conforme á las anteriores 
disposiciones, y denominados reservas 
técnicas; están destinados á responder 
del cumplimiento de los contratos pen
dientes celebrados- por las Compañías 
y no se considera como tales las reser- 

j vas especiales que éstas puedan esta
blecer con arreglo á sus estatutos para 

* los mismos ú otros objetos.
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Art. 1G. Si las reservas se consti

tuyeran en fincas urbanas, han de estar 
situadas éstas en capitales de provincia 
ó en poblaciones que excedan de 20.000 
almas, estimándose su cuantía al tipo de 
oO por 100 de su valor libre, y capitali
zando la renta líquida imponible ami
llarada al 4 por 100.

Si se constituyeran en fincas rústicas 
Se admitirán también al 50 por 100 de 
su valor libre, pero capitalizándosela 
renta líquida amillarada al 5 por 100.

Art. 17. Parala constitución do la 
- fianza en fincas se observarán las reglas 

siguientes:
I. La Compañía remitirá al Delegado 

de Hacienda de la provincia en que ten
ga su domicilio social, ó la. residencia 

' de su representación en Espafia, si fue
se extranjera los títulos de pertenencia 
de las fincas ó testiminio de ellos en 
forma legal; una certificación del Regis
tro de la propiedad respectivo, en que ! 
conste á nombre de quien se halla ins-í 
crito el dominio de las mismas; si están 
libres de hipotecas, cargas ú otros gra
vámenes. ó, en otro caso, las responsa
bilidades de Cualquiera clase que las 
afecten; y otra certificación, expedida 
por la Comisión de Evaluación ó por el I 
Ayuntamiento del término en que estén I 
situadas las fincas, cu que, con relación 
al amillaramiento corriente y á los del 
quinquenio vencido al expedirse dicha 
certificación, se consigne la renta líqui- I 
da imponible por que han venido con- I 
tribuyendo.

II. Recibidos los anteriores docu- I 
montos con la correspondiente instan- 
cía, se formará expediente en la Admi
nistración de Hacienda, informando la I 
Abogacía del Estado sobre los títulos de I 
propiedad.

La Administración y la Intervención, I 
previa la liquidación «orrespondiente, I 
para demostrar si las fincas repre- I 
sentan el valor por el que deben ser I 
apreciadas para cubrir el importe del I 
depósito, emitirán también su informe 
sobre estos particulares, y en su vista I 
el Delegado de Hacienda resolverá lo I 
que proceda.

III. Si estimase que están cumplidos 
los requisitos legales autorizará, á la I 
Compañía, con devolución de los títulos I 
de propiedad, para que proceda á otor- I 
gar la correspondiente escritura, cuya I 
primera copU será inscrita en el Regis- I 
tro de la propiedad y se unirá al expe- I 
diente respectivo.

Hasta que esto tenga lugar, continua- I 
ra constituido el depósito en valores I 
como previene el art. 12.

Art., 18. Si las fincas ofrecidas en I 
garantía estuviesen disfrutando, exen- i 
ción temporal del pago de contribución I 

cApfmo iv
De la Investigación.

I Art. 21. La Administración del Es- 
I tado, con vista de los documentos á que 
I se refiere el art. 7.", practicará cuantas 
I gestiones investigadoras sean precisas 
I á fin de que no se defrauden los intere

ses de li Hacienda, para lo cual obser
vará las reglas siguientes:

I I. Cuidará de que se inscriban en la 
matrícula correspondiente las Compa
mas de seguro de cualquiera clase que 
se encuentren establecidas en la pro-

I vincia ó tengan en ella su representa- 
| ción, instruyendo en su caso los expe
I dientes de defraudación correspondien-

11. Abrirá un registro á cada Socie- 
| dad por orden de numeración, en que 
I consten todas las pólizas de los asegu
I lados en la provincia, anotando cui

dadosamente las altas y las bajas que 
I ocurran y las primas que cada póliza 
I devengue anualmente.
I III. Comprobará por los signos ex- 
| teriores en que se determinan Jas res
I pectivas clases de seguros y por los in- 
I formes y antecedentes particulares que 
I pueda adquirir, si algún asegurado no 
I figura cu los asientos del Registro y en 

la forma que corresponda.
IV. Inspeccionará, si lo estimase 

preciso los libros de las Sociedades y 
Compañías, dando cuenta del resultado 
de sus visitas á la Delegación de Ha
cienda y á la inspección general para 
los efectos que procedan.

Vf Formará, con arreglo á las dis
posiciones del reglamento de la Inspec
ción los cxpedientesdedefraudPición que 
sea procecente instruir.

CAPÍTULO V
De la Defraudación y la penalidad.
Art. 22 Serán considerados como 

defraudadores:
1. Las Compañías que no presenten 

antes de comenzar sus operaciones en 
las Administraciones de Hacienda de 
su domicilio social ó de su representa- 
cuon general las declaraciones duplica
das de alta en forma reglamentaria.
• i pL°S £fentes no cumplan 

formalidad en la Administración
de Hacienda de la provincia en que 
tengan su residencia habitual.

III. Las Compañías ó Agentes que, 
habiendo sido dados de ba^ja en la ma
tricula como consecuencia de una decla
ración de cese, continúen realizando 
operaciones. '

IV. Las Compañías que dejen de 
presentar en los planos marcados los 
documentos expresados en el art. 7.° ó 
cometan en dichos documentos alguna 
inexactitud ó fatsedád en perjuicio de 
la Hacienda.por causas legales, el expediente pre* I 

vio se instruirá en la forma antes ex- I 
presada; pero la certificación de la ren- I 
ta liquida imponible con que figuren las I 
fincas en el amillaramiento se sustituirá I 
con certificación jurada de su tasación, 
hecha por el Inspector técnico que re- I 
presente á la Administración y por un I 
perito facultativo nombrado por laCom- 
panía. Si no estuviesen conformes, re
solverá la discordia un tercero que de
signe la Inspección general de Hacien
da, sin ulterior recurso.

por 100 de su valor libre, según las 
disposiciones anteriores.

A . Las que no constituyan el depó
sito en los periodos á que están obliga
das por esta Instrucción, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 13.

VI. Las que al determinar el im
porte de tas primas devengadas para 
la constitución de sus depósitos come
tan inexactitud ó falsedad en perjuicio
de los asegurados.

VII. Todo funcionario púbico, de 
cualquier clase y categoría, que con- 

La cuantía se determinará por el 50 I TnsfnmcMn ^^.P^ripciones de esta 
ir 100 rio Gn -----i_ I ^^tíucciou de motivo con sus actos á

que se cometa defraudación ó se cause 
perjuicio á la Hacienda en cualquier 
forma. nArt. 19. En el caso de que las Com

pañías que operen en España entren enpamas que operen en España entren en I Art. 23. A toda Á \periodo de liquidación ó retiren sus comprendido en los c* 9»^ 

del articulo anterior se impa'adrá:
l.° El pago de las cuotas que hubie

sen debido satisfacer en los dos últimos 
años.

Agencias-del territorio, el Delegado t-e 
Hacienda á cuya disposición esté cons
tituido el depósito no cancelerá la obli
gación, ni devolverá la garantía mien-
tras no so acredite que quedan reinte
grados de sus créditos los asegurados 
capa fióles. ' ’

Art. 20. Los depósitos senin irredu
cibles pientras la Compaída que los 
haya constituido tenga operaciones pen
dientes cu el territorio de la Nación.

2.° I n recargo equivalente á la cuo
ta de un ano.

DpI pago de la penalidad que se im
ponga a los Agentes sen responsables 
las ConpaníaH.

Art 24. Las comprendidas cu el 
caso 4.° incurrirán:

l .° En una multa equivalente á la | MINISTERIO DE LA GOBÉRNACrON 
cuota de un año, si no hubiesen pre- | __ _
sentado los documentos á que dicho I
caso se refiere. I r e a l  o r d e n
• 2-0 Tz6}1?8 h,ub;ercn1 incurrido en En atención á las noticias oficiales reci-
inexactitud ó falsedad, se las aplicarán bidas en este Ministerio, de las que resulta 
las mismas penas que expresan los pá- que el estado de la salud pública en Rabat 
mitos primero y segundo del artículo I (Marruecos), es satisfactorio, cuya nobla- 
an¿Cri(ir\ , ,. . ción fllé declarada sucia por Real orden de

En el caso de que no pudiera deter- 30 de Noviembre anterior-
minarse el importe de la cuota anual Vistos el art. 40 de la ley de Sanidad
para liquidar la responsabilidad im- y las reglas 1.a, 9/, 10 y 1] de la Peal
puesta se tomará por base para fijarla orden de 23 de Septiembre de 1892-

e° el.arVnt^ P°r >a l ?l Rey(Q.D.G.),yen ,u vombre la 
Compañía do igual naturaleza que hu- Reina Regente del Reino, á tenido á bien 
jiese pagado cuota más alta. Si no la I disponer se declaro limpia dicha nobla- 
hubiese en la respectiva provincia, se ción. 1
fijará por la mas alta que hubiese satis- Por tanto, los buques que hayan salido 
fecho otra Compañía de su misma con- de Rabat después del día 23 do Diciembre 
dicion en provincia de igual clase. último y lleguen á nuestros puertos ó 

Alt. -j . A las que incurran en el I hayan llegado después del 12 del actual 
caso 5. , transcurrido el plazo legal y serán admitidos á libre plática, si vienen 
el de quince chas después del requerí- | con patente limpia visada por ’el Cónsul 
miento a que se refiere el art. 13, se las | español ó por el de otro país á falta de aouél 
impondrá una multa del tanto al duplo en buenas condiciones higiénicas vsin ac- 
dc la cuota de contribución pagada en cidente sospechoso en la salud de á bordo 
el ano ultimo, sin perjuicio de la Ínter- siempre que no se hallen comprendidos 
vención que establece dicho artículo. en ninguna de las disposiciones por las 

i^as dietas de los empleados que lie- que corresponda la aplicación de cuaren- 
ven a efecto la intervención serán abo- i renta. .
nadas por las mismas Compañías al Igualmente serán admitidos á libre plá- 
1 especto de los sueldos que aquellos- tica los buques procedentes de los puertos 

lti H n " . declarados notoriamente comprometidos
Ai t. 2b A las Compañías compren- por la expresada Real orden de 30 de No- 

didas en el caso G.e se les impondrá una viembre, que no se hallen declarados con 
multa igual á la señalada en el artícu- I tal carácter por la Real orden de 7 del 
10 Arfte970r' A 1 f . Ses corriente* relativa á Casa Blanca y

Art 27. A los funcionarios de todas Mazagán (Marruecos), si llegan en buenas 
clases a quienes alcancen las responsa- I condiciones sanitarias.
bilidades del caso 7.° se les impondrá Asimismo serán admitidas sin desinfec- 
una multa equivalente á las dos terce- I ció las mercancías contumaces determina
ras partes del recargo que se haya I das en la Real orden de 29 de Octubre de 
impuesto o que corresponda imponer 1886 que hayan salido de Rabat después 
a las compañías defraudadoras, sin I del referido día 23 de Diciembre y lleguen 
perjuicio de la responsabilidad adminis- I á nuestro territorio con posterioridad al 
tuitiva, y de la penal en su caso. I -1." de Febrero próximo.

Cuando la responsabilidad dimanare I De Real orden lo digo á V. S. para su 
.de actos en que no haya imposición de conocimiento y el de las Direcciones de 
pena a .Sociedades ó personas determi- Sanidad marítima del territorio de su man- 
xn8’ 1D^urrira° cn una raulta de 125 do. Dios guarde á V. S muchos años. Ma- I 
á oOO pesetas, y el correspondiente aper- I drid 27 de Enero 189G.
cibmiiento, que constará en su hoja I
deservicios, sin perjuicio de lo demás I COS-GAYON
á que haya lugar. I q  1

I ^res. Gobernadores delasprovinciaema-
C API ILEO \I I rítimas, Comandantes generales de Ceu-

Redamacionés de agracio I yMelilla y delegados del Gobierno en 
Art. 28. Las Compañías v sus agen- hÓÜ y las Paln3as*

tes, ■ cuando se consideren agraviados . (Gaceta 1 Febrero )
por las resoluciones de la Administra- coteio.)
ción, en cuanto se refiere á este impues- I ' - ■
to en la forma y en los plazos que de- I
termina el reglamento de procedimiento KHNTQTrPTM
económico administrativo de 15 de I DE 1 OMENTO
Abril de 1890. I ------

DISPOSICIONES TRANSITORIAS n KEAL 0KDEN

a- ?3iSj;S"ía5
W....*,-a i" í i;*
res y Gerentes de toda clase de Socie- hs nl^Va^M 1 . ?8 0P0SICI0nes *dadeS de seguro remitirán e» t^o SP M el Lw q V™'"
preciso dé treinta días á las Adminís hráu d  • J D. L.), y en su nom- 
traciones de Hacienda una'rel ieión enr I /f- 8 íxema del Reino, ha tenido

a regir el contrato, el importe de la De Real orden lo di^ « v t  
sxíp Í as " as

de sus Agentes y la comisión que per- Enero de 1896 ind 30 de
ciuiin • • |

2 .a Quedan derogadas todas las dis- I LINARES RIVAS
posiciones reglamentarias anteriores re- I TA.
lativas á este impuesto. I Director general de Instrucción pú-

Madrid 21 de Enero dé 189G.--Apro- Ja
bado por S. M.—N. Re v e r t e r . I (Gaceta 5 FeWeró^

(Gaceta 21 Enero.) I

PALMAEs c u e l a  - Tipo g r á f ic a .
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